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Forestal del Estado, así como, con los objetivos y estrategias señaladas en el plan estatal 
de desarrollo vigente; realizando actividades como; '-.__/ 

a) Crear la infraestructura para la industria primaria y. secundaria de los sectores antes
mencionados, viveros, almacenes, huertos semilleros y productores de insumos que se
estimen convenientes.
b) Realizar todo tipo de estudios, proyectos y programas que impulsen el desarrollo
integral de los sectores antes mencionados y que propicien su desarrollo económico.
c) Prestar servicios profesionales de capacitación, asesoría y asistencia técnica a
productores y organizaciones de los multicitados sectores.
d) Fomentar la producción de todo tipo de especies de plantas, semillas, especies de
fauna piscícola y de insumos que sean producidos o mejorados en los establecimientos
creados para el cumplimiento de los fines del "Fiprodefo".
e) Celebrar todo tipo de convenios, contratos y demás actos jurídicos que se requieran
para el cumplimiento de los fines del "Fiprodefo".

Declara persona moral "Castillo Ayala Contadores Públicos S.C.", a través de su 
Socio Administrador el C,P.C. Daniel Castillo Ayala, en este acto como el 
"PRESTADOR" lo siguiente: 

1.- Que es una Sociedad Civil constituida conforme a las leyes de los estados Unidos 
Mexicanos, según consta en escritura Publica número 17,243 diecisiete mil doscientos 
cuarenta y tres, otorgada el día 23 veintitrés de abril de 2013 dos mil trece, ante el 
Licenciado Alberto García Uvence, Notario Público número 9 nueve de Zapopan Jalisco. 
(Anexo 1). 

I1.-Que la empresa tiene su domicilio fiscal en Avenida Tepeyac número 1010- 1, colonia 
Chapalita Oriente, en Zapopan, Jalisco, código postal 45040. 

111.- Que manifiesta encontrarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 
fiscales, además de estar dado de alta ante la secretaria de hacienda y crédito público 
para poder otorgar a la contratante factura por el pago de los bienes objeto del presente 
contrato. 

IV.- Que cuenta con su registro vigente como proveedor del Gobierno del Estado de 
Jalisco y se encuentra en la lista de despachos autorizados por la Contraloría del Estado, 
prestar servicios de auditoría externa a los organismos y entidades del Poder Ejecutivo 
del Estado de Jalisco. 

Las partes se reconocen la personalidad y facultades con las que comparecen, y 
manifiestan que a ésta fecha no les han sido revocadas y expresan su voluntad en 
obligarse al tenor de las siguientes: 

Ambas partes convienen que lo estipulado en el presente instrumento únicamente obliga 
a su cumplimiento a "FIPRODEFO" y "EL PRESTADOR", por lo que el Lic. Mario Alexis 
Roussis Álvarez queda eximido de cualquier obligación derivada de este instrumento, en 
virtud de que únicamente comparece en representación del Consejo Agropecuario de 
Jalisco A.C., institución que fue nombrada como representante del Comité de 
Adquisiciones, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Fideicomiso para la 
Administración del Programa de Desarrollo Forestal del : t   su S   











DÉCIMA PRIMERA.- CONFIDENCIALIDAD.- "EL PRESTADOR" se obliga a guardar 
absoluta confidencialidad con respecto a todo lo inherente a la información a la que tendrá 
acceso de los expedientes y/o datos personales de los trabajadores del FIPRODEFO, 
quedando liberado si se trata de información pública; asimismo queda obligado a no 
editar, publicar, comercializar, modificar, reproducir total o parcialmente el resultado objeto 
del presente instrumento sin la autorización expresa y/o por escrito del FIPRODEFO o de 
autoridades competentes previa notificación y autorización de la Dirección General y del 
Comité Técnico del Fideicomiso. 

DÉCIMA SEGUNDA.- RESCICIÓN.- El presente contrato podrá ser rescindido por 
cualquiera de las partes en caso de incumplimiento de alguna de las cláusulas antes 
señaladas, sin necesidad de declaración judicial previa. En virtud del incumplimiento de 
las obligaciones contraídas en el mismo, en cuyo caso la parte culpable de la rescisión 
resarcirá los daños y perjuicios que ocasione a la contraria. Si alguna de las cláusulas del 
presente contrato resultare inválida o ilegal se anulará, no dando así pie para que el 
clausulado restante se quede sin efectos. 

DÉCIMA TERCERA.- CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES.- "EL PRESTADOR" 
no podrá gravar o ceder a otras personas físicas o morales, ya sea todo o en partes los 
derechos y obligaciones que se deriven en los términos aquí pactados y en cuyo caso se 
deberá contar con la conformidad previa de "FIPRODEFO". 

DÉCIMA CUARTA.- COMPETENCIA JURISDICCIONAL.- Las partes convienen en 
sujetarse a las disposiciones contenidas en el código civil vigente en el estado de Jalisco, 
y para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, así como todo aquello a que 
no esté expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de 
los tribunales del primer partido judicial en el estado de Jalisco, por lo que renuncian 
expresamente a cualquier otro juzgado que correspondiera por la ubicación de su 
domicilio procesal y se regirán por el código civil del estado de Jalisco así como de las 
leyes reglamentarias que a éste apliquen. 

Leído que fue el presente contrato y enteradas las partes de su contenido y alcances, lo 
firman por duplicado, en la ciudad de Guadalajara, Jalisco, al 12 doce de noviembre del 
2018 dos mil dieciocho 

. GA IELA LÓPEZ DAMIÁN 
DIRECTORA GENERAL 

POR EL PRES 

C.P.C. DANIEL CAST LO AVALA 
SOCIO ADMINISTRADOR 

L.:. .P. LAURA G GINA 
COVARRUBIAS RODRIGUEZ 
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